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Este sábado Alcalá tiene previsto celebrar un acto que está dando mucho de que hablar a una semana de su celebración, y es que el colectivo Alcalá Libre y la Plataforma de Absolución Centro Social 13 Rosas han convocado una charla-debate sobre la represión, para la que han invitado a representantes del grupo de raperos la Insurgencia, del Grupo de Apoyo a los acusados de Alsasua, y a los “5 de la Trinchera”. Pero la polémica estallaba al descubrirse dónde se va celebrar el acto, pues será en el local cedido por el Ayuntamiento a la PAH hace ya cuatro años.

“El próximo sábado 7 de abril, a las 18 horas, en el local de la P.A.H. (Avenida Virgen del Val, nº 21 (por la parte de atrás)), tendrá lugar nuestro próximo acto.
 En esta ocasión, lo realizamos con las compañeras de la Plataforma de Absolución CS 13 Rosas y contaremos con la participación de: Dos miembros del colectivo La Insurgencia, que vienen desde Málaga y Vigo para contarnos cómo y por qué este grupo de raperos es condenado a dos años y un día de prisión (lo justo para tener que entrar en la cárcel) por hacer canciones; Miembros de los 5 de la Trinchera, que fueron brutalmente agredidos por la policía en el desaojo ilegal del CSO La Trinchera; Un representante del Grupo de Apoyo a Altsasu de Madrid. 3 de los jóvenes detenidos por la pelea de bar en Altsasu con dos guardias civiles fuera de servicio siguen en prisión sin haber tenido juicio y a cientos de kilómetros de sus familias. Las peticiones de la fiscalía ascienden a más de 60 años en algunos casos y les imputan delitos de terrorismo por una pelea de bar. Numerosas son las personalidades jurídicas que califican de "disparate" y "desproporcional" el juicio a los jóvenes de Altsasu”, explica Alcalá Libre en un comunicado.

La charla hacía poner el grito en el cielo a los partidos, que criticaban su celebración, y pedían al Ayuntamiento que evitase su puesta en marcha. Así, el grupo de concejales del Partido Popular en el Ayuntamiento ha alertado de que este sábado, 7 de abril, a las 18 horas, en un local municipal cedido a una asociación, está anunciada una charla debate en la que participarán un representante del Grupo de Apoyo a Altsasu Gurasoak de Madrid o dos miembros del colectivo La Insurgencia: raperos condenados a 2 años y un día de prisión. También está prevista la intervención de Los Cinco de la Trinchera, que acusan a la Policía de agresión durante el desalojo del local que ocupaban ilegalmente.

El portavoz de los populares complutenses ha declarado que “es muy grave que Alcalá vaya a dar cabida a quienes alientan la violencia terrorista.” En este sentido, Chacón ha señalado que “somos una ciudad universitaria y moderada donde no se conciben discursos de apoyo a delitos terroristas y de odio como el que se va a producir en un local del Ayuntamiento”.

En palabras del edil popular, “los alcalaínos han demostrado una y otra vez su apoyo a las víctimas del terrorismo y lamentamos profundamente que haya quienes prefieran situarse en el lado de los agresores y no en el de las víctimas”.

El acto se va a celebrar en un local que es propiedad municipal y que está cedido a una asociación, por lo que el portavoz popular ha pedido “al gobierno de PSOE, Podemos e IU que no consientan un acto tan indigno en el que se pondrá como héroes a quienes han sido condenados por enaltecimiento del terrorismo ni a quienes se va a juzgar por terrorismo como el caso de Alsasua”.

Víctor Chacón ha afirmado que “Alcalá no quiere tener a los presuntos terroristas de Alsasua ni a los que cantan odas a ETA y a los GRAPO. En el PP estamos con la Guardia Civil y con las víctimas. Esperamos que el Tripartito también lo esté y no permita que eso ocurra en un local municipal”.

El PSOE de Alcalá de Henares, por su parte, "manifiesta su más absoluta condena a todo tipo de actos terroristas, tal  y como ha hecho siempre, posición por la cual ha sufrido en sus propias  carnes el terrorismo". Ante el anuncio de la celebración de un  evento en el local de la Red de Solidaridad Popular (RSP), en el que  participarán representantes del “Grupo de Apoyo a Altsasu Gurasoak de  Madrid”, “La Insurgencia”, y “Los Cinco de la Trinchera”, los  socialistas aseguran que no quieren “este tipo de eventos en nuestra  ciudad y, por tanto, pedimos a los organizadores que no sigan adelante,  que no realicen este concierto, y en todo caso, estaremos como Partido  vigilantes de su contenido”.

En Alcalá, también sufrimos la  lacra del terrorismo y la solidaridad con las victimas siempre ha sido  la guía del PSOE local. Muestra de ello es que hace pocas semanas, a  iniciativa del Gobierno de Alcalá del que forman parte los concejales y  concejalas socialistas, se propuso la instalación de un monumento a las  víctimas del terrorismo nacidas, que vivían en Alcalá de Henares, o  víctimas en atentados en la ciudad. Esta iniciativa contó con el  respaldo de todos los Grupos Políticos Municipales, incluido el PP, que  nunca propuso este reconocimiento en los 12 años de Gobierno que tuvo  desde 2003 a 2015.

"El PSOE de Alcalá considera oportuno aclarar  de manera precisa las falsedades de la información suministrada por el  PP de Alcalá de Henares:

Fue el PP de Alcalá quien, en tiempos  de Javier Bello como alcalde y mediante una decisión arbitraria, cedió  este local municipal a la Red de Solidaridad Popular (RSP) de Alcalá de  Henares el 11 de febrero de 2015, a tres meses de las elecciones, a  través de un convenio firmado por Marcelo Isoldi, que continúa como  concejal del PP en Alcalá.

Esta medida populista se produjo en  la misma época en la que el actual portavoz del PP, Víctor Chacón,  entraba en la lista electoral del Partido Popular para las elecciones  municipales de 2015: una candidatura que lideraba el alcalde que cedió  el local, y en la que también figuraba el concejal que firmó el  convenio.

Para los socialistas, esto es una muestra más de la “evidente  desunión entre los concejales y concejalas del Partido Popular. Parece  que el portavoz, Víctor Chacón, no ha hablado con su compañero concejal  Marcelo Isoldi sobre este tema. El PP en Alcalá es un partido roto,  gobernado por una gestora desde Madrid”.

Además, esta  decisión vino en el momento en que el Partido Popular abandonaba a su  suerte a miles de familias por los problemas que tuvieron para mantener  sus viviendas"

Para el PSOE, es “una vergüenza que el  portavoz del PP de Alcalá mienta sobre un tema tan delicado así, y haga  demagogia sobre un local cedido por la persona que encabezó la lista del  PP en las últimas elecciones y de la que formó parte el ahora portavoz  Popular Víctor Chacón”. El PSOE de Alcalá de Henares lamenta la “actitud  demagógica y vergonzosa que tiene el portavoz del PP en el Ayuntamiento  de Alcalá, Víctor Chacón, que se empeña en manchar el nombre de la  ciudad de Alcalá de Henares en una estrategia política lamentable y  dañina sin precedentes”.

“El alcalde no puede  permitir actos que promuevan  cualquier tipo de actitudes que tengan que  ver con el terrorismo” Así  lo ha asegurado el portavoz de Ciudadanos  (Cs) en Alcalá de Henares,  Miguel Ángel Lezcano, tras conocerse que el  Ayuntamiento cederá un  local municipal el próximo 7 de abril para la  organización de un evento  de apoyo a los agresores de Alsasua, que  contará con la presencia de  representantes del ´Grupo de apoyo a Altsasu  Gurasoak de Madrid´, y dos  miembros del colectivo ´La insurgencia´.

Por este motivo el concejal de Cs ha solicitado en la Comisión de   Gestión Institucional que “no se autorice la realización de este   evento”, asegurando que “es incomprensible que un Ayuntamiento permita   este tipo de actos en instalaciones públicas y que el alcalde dé su   visto bueno”.

Lezcano ha asegurado que "esta información sitúa de nuevo a la ciudad   de Alcalá de Henares dentro de un marco extremista, radical y que   vulnera toda ética posible ante un colectivo que ha sufrido tanto por la   violencia terrorista", incidiendo en que "no se puede entender que el   alcalde permita esto. Una cosa es el acuerdo de gobierno y otra muy   diferente es permitir una humillación así utilizando instalaciones que   dependen de este consistorio" y lamentando a su vez que “esta   información sitúe de nuevo a nuestra ciudad dentro de un marco   extremista, radical, y que vulnera toda ética posible ante un colectivo   que ha sufrido tanto por la violencia terrorista”.

En este sentido, el portavoz, que ha transmitido su compromiso con   las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en numerosas ocasiones, ha   finalizado criticando “la pasividad de un gobierno, claramente en  manos  de Podemos” y exigiendo al alcalde una vez más que “no permita  este  tipo de actos, porque de ser así, se convertirá en cómplice de  esta  humillación y falta de respeto a las víctimas, hacia las fuerzas y   Cuerpos de Seguridad del Estado, y hacia una ciudad que ha sufrido   gravemente el azote terrorista".

España2000 ha solicitado que el Ayuntamiento  investigue un acto que tiene prevista su celebración el 7 de abril de  2018, en un local municipal de Alcalá de Henares, de apoyo a los  acusados de delitos de terrorismo en concurso con atentado, lesiones y un delito de odio tras la brutal paliza que recibieron dos guardias civiles de Alsasua y sus parejas, bajo el lema “Represión”. Tres de los ocho acusados están en prisiones madrileñas, y el juicio  será entre el 17 y el 27 de abril en la Audiencia Nacional.

La jueza de la Audiencia Nacional, Carmen Lamela imputó a ocho encausados los delitos de terrorismo en concurso con atentado, lesiones y un delito de odio.  En esta línea, la Fiscalía enmarca la agresión en la estrategia de ETA  para expulsar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado del País  Vasco y Navarra, y ha solicitado una pena de cincuenta años de prisión para seis de los jóvenes, sesenta y dos años y medio para otro al  añadir un delito de amenaza terrorista y doce y medio para la octava  persona por amenazas con carácter terrorista.

Desde España2000 denuncian este acto, y rechazan la cesión de  espacios a individuos o colectivos para apoyar a acusados de delitos tan  graves, anunciando además una posterior fiesta con venta de bebida y  comida en el local municipal cedido a la Red Social Popular,  organización vinculada al Partido Comunista.

UPYD Alcalá de Henares ha lamentado que el Equipo de Gobierno haya  cedido un espacio municipal, es decir, de todos los vecinos de Alcalá de  Henares, “a individuos que vienen a Alcalá a ensalzar el terrorismo  etarra, algunos de ellos, condenados a prisión por delitos de  terrorismo, enaltecimiento del terrorismo y agresión a Policías y a sus  parejas” en alusión a los sucesos vividos en Alsasua (Navarra) en 2017.

El portavoz de UPYD en Alcalá, Carlos Cotón, se ha mostrado tajante y  ha criticado que “el PSOE, partido líder del Gobierno, se preste a este  tipo de actos que nos avergüenzan a todos los alcalaínos”. Cotón ha  pedido al alcalde, Javier Rodríguez Palacios y al resto de miembros del  Equipo de Gobierno, que “reconsideren la decisión y no toleren que  vengan a Alcalá individuos que ensalzan el terrorismo de ETA y humillan a  las víctimas”.

Desde UPYD no entienden la “doble vara de medir de este Equipo de  Gobierno”, que canceló, unilateralmente, en las Ferias de 2016, un  concierto del cantante Francisco, supuestamente, por las declaraciones  que éste hizo sobre Mónica Oltra, vicepresidenta de la Comunidad  Valenciana. “¿Acaso al Equipo de Gobierno no le parece deplorable que  haya individuos que fomenten y festejen las agresiones a Policías y a  sus familiares o que se enorgullezcan de la actividad terrorista de  ETA?” se preguntan desde UPYD.

Además, Cotón ha manifestado que ceder este local a personas  condenadas por delitos de odio o enaltecimiento del terrorismo, puede  poner en riesgo la seguridad jurídica del propio Ayuntamiento de Alcalá  de Henares. “Si los individuos que van a hacer uso del local reconocen y  aplauden las agresiones de Alsasua o la actividad terrorista de ETA,  podría darse el caso de que el Ayuntamiento, sabiendo los antecedentes  de estas personas y pudiendo evitar que se les ceda un local para ese  uso, se encontrase en una presunta situación de cómplice de presuntos  delitos como el enaltecimiento del terrorismo”.

Finalmente, Unión Progreso y Democracia (UPYD), ha confirmado que ha  puesto toda la información del acto y de los ponentes del mismo, al  servicio del gabinete jurídico del partido magenta para tomar posibles  acciones legales.

En medio de la polémica, el Ayuntamiento de Alcalá emitía un comunicado oficial sobre el asunto: "Ante la información publicada hoy   por “Ok Diario” sobre la celebración de un evento en un local cedido a   la Asociación “Red de Solidaridad Popular, el Ayuntamiento de Alcalá de   Henares quiere manifestar lo siguiente:

	
El local municipal que utiliza la “Red de Solidaridad 	Popular” fue   cedido en 2015 por el anterior equipo de Gobierno del 	Partido Popular   presidido por el alcalde Javier Bello Nieto, 	mediante un convenio que   firmó el concejal Marcelo Isoldi, que a 	día de hoy continúa siendo   concejal del Grupo Municipal del 	Partido Popular en el Ayuntamiento.



 
	
La firma del convenio se produjo el 11 de febrero de 2015, 	a tres   meses de las elecciones municipales que se celebraron en mayo 	de ese   año.


	
En cualquier caso, la cesión de espacios municipales está 	sujeta a   la celebración de actos de interés general dentro del 	respeto a los   valores democráticos.


	
El equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Alcalá de 	Henares quiere,   una vez más, mostrar su absoluto respaldo a las 	víctimas del  terrorismo  y a sus familiares, tal y como se viene 	haciendo en los  numerosos  actos de reconocimiento a las víctimas de 	los atentados del  11-M y del  terrorismo etarra. De hecho, cabe 	destacar que hace menos  de un mes, el  Ayuntamiento aprobó a 	iniciativa de los Grupos Políticos  que forman el  equipo de 	Gobierno, una comisión para instalar un  monumento en  reconocimiento 	a las víctimas de los actos terroristas de  ETA cometidos  en Alcalá, 	o cuyas víctimas nacieron en Alcalá de  Henares o fueron  vecinos de 	la ciudad en el momento del atentado.
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